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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 14 de 2023. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto informándole que, nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 
La secretaria, 

  
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nro. 470 
 

 

Radicado:  19001-31-10-002-2023-00077-00 
Proceso: Exoneración cuota alimentaria    

Demandante: Jorge Ricardo Organista Obando 
Demandados: Ricardo Organista Garay 

 

 
Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor ERDWIN ORLANDO SOLARTE BASTIDAS, por intermedio de 
apoderado judicial, presentó la demanda de la referencia, y una vez revisada 

la misma como los documentos anexos, se constata que presenta algunos 
defectos formales que se relacionan a continuación:     

1.- Se debe consignar los correos electrónicos de las personas citadas 
como testigos1 o indicar si se desconoce dicha información, acorde al 

inciso 1º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

2.- Debe acreditarse el cumplimiento de lo previsto en el No. 6 de la Ley 
2213 de 2022, en cuanto que “el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 
sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos”. (resalto del juzgado) 

3.- En el acápite de pruebas se menciona como documental aportada 
la “Acta de conciliación de la Comisaria Segunda de Pasto, de fecha 26 
de julio del 2022”, por la cual se fijó la cuota de alimentos en favor del 

demandado, sin embargo, la misma no fue allegada.  

                                                           
1 Patricia del Socorro Salas Muñoz y Karen Patricia Organista Obando 
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4.- Con los anexos de la demanda no se arrimó prueba del agotamiento 
del requisito de procedibilidad de conformidad al numeral 2º del 
articulo 69 de la Ley 2220 de 2022, requisito exigible, pues no se solicita 

la práctica de medida cautelar.  

En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda a 

subsanar la demanda, so pena de que se efectué el rechazo correspondiente, 
conforme lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda anterior, acorde a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane los 

defectos formales advertidos, so pena de que se disponga el rechazo de la 
demanda. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 
del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada LAURA MILENA 

BELALCAZAR FLOREZ, identificada con C.C No. 1.085.270959 y T.P No. 
285.860 del C.S de la J, para actuar como apoderado judicial de los 
demandantes, únicamente para los fines a que se contrae el presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

 
La presente providencia, se 
notifica por estado No. 046 del 
día 15/03/2023. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretario 
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